RES. 1909/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005903, Ent. N° 2613/18)

VISTO: actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 19/2016 convocada para la adquisición de vehículos destinados a cubrir las necesidades de diferentes Municipios del Departamento;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 17/05187 de fecha 28.07.17, el Intendente dispuso  adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal: el item 1 ,a SANTA ROSA AUTOMOTORES S.A, por U$S 337.500;  el item 2 ,a RALITOR S.A. (Santa Rosa Motors), por U$S 21.490,el item 4, a SEMBRAR SRL ,por U$S 19.700, ascendiendo el total a  U$S 378.690,  valores CIF, indicándose que los gastos se atenderán con fondos provenientes del  Fideicomiso Financiero para Obras – Canelones 
 2) que por Resolución Nº 3281/17 de fecha 04/10/2017, este Tribunal acordó observar el gasto,  en virtud de que si bien en el Artículo 11, Inciso b) del Pliego, se indican los factores a tener en cuenta para la evaluación de las ofertas, en él solo se establece la ponderación máxima de cada uno y no la forma de determinar el puntaje a asignar a cada oferta; contraviniéndose lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, y por no haberse cumplido con lo establecido en la Ordenanza Nº 27, del 22.05.58, Artículo 13 Literal D);
 3) que por Resolución Nº 17/08011 se reiteró el gasto, señalándose que es imprescindible continuar con la adquisición para cubrir las necesidades de los 30 Municipios, en el marco del proceso de descentralización;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que el fundamento invocado por el Ordenador competente para reiterar el gasto no guarda relación directa con los motivos que dieran lugar a la observación del gasto;
             ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación del gasto de fecha 04/10/2017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

3) Comunicar  a  la Intendencia Departamental de Canelones y a la Contadora Delegada.
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